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TRANSPARENCIA, ALIADA DE PARTIDOS POLÍTICOS PARA RECOBRAR 

CONFIANZA CIUDADANA: OSCAR GUERRA FORD 

• El comisionado del INAI suscribió, 
como testigo de honor, el Decálogo 
por la Transparencia Electoral y la 
Protección de Datos Personales con 
Partidos Políticos, convocado por el 
Instituto Duranguense de Acceso a la 
Información Pública y Protección de 
Datos Personales (IDAIP) y el 
Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana (IEPC-Durango) 
 

El comisionado del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales (INAI), Oscar Guerra Ford, hizo un llamado a los 

partidos políticos a ver en la transparencia una aliada para recobrar la confianza 

ciudadana. 

“Estamos en una crisis de confianza de todas las instituciones y la transparencia es 

un mecanismo para poder recuperarla, la transparencia genera certeza y permite 

entender el funcionamiento de las instituciones, y como dijo Juan Ramón de la 

Fuente: “sin transparencia no puede haber democracia posible”, enfatizó.  

En Durango, con la representación del Pleno del Instituto, Guerra Ford, al participar 

en la ceremonia de Firma del Decálogo por la Transparencia y la Protección de 

Datos Personales, al que se sumaron los 10 partidos que participan en el proceso 

local, Guerra Ford dijo que el evento es de gran trascendencia, para que la 

democracia y la transparencia sean una realidad en la entidad.  

“Este evento los tiene como actores centrales, el que los representantes de los 

partidos estén aquí presentes, habla de su compromiso, de su vocación por hacer 

de la transparencia y la protección de datos una realidad en sus instituciones 

políticas”, reconoció.  

 



En el evento, convocado por el Instituto Duranguense de Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales (IDAIP) y el Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana (IEPC-Durango), el comisionado del INAI manifestó que, 

al suscribir el decálogo, las fuerzas partidistas revalidan su responsabilidad con lo 

que les mandata la ley.  

“Se trata de refrendar un compromiso, un compromiso en un tiempo importante, ya 

que estamos cada vez más cerca del día de la jornada electoral, ya que estamos en 

campañas, ya que estamos los ciudadanos escuchando las propuestas y 

conociendo a los candidatos. Es importante que lo que está en ley se refrende y 

que, públicamente, se asuma que se cumplirá con lo que marca ley”, sostuvo Oscar 

Guerra.  “¡Un México mejor informado es un México fuerte!”, afirmó el comisionado 

del INAI. 

A su vez, José Orlando Espinosa Rodríguez, coordinador de Organismos Garantes 

de las Entidades Federativas del Sistema Nacional de Transparencia (SNT), afirmó 

que, garantizar los derechos de acceso a la información y la protección de los datos 

personales, “no están sujetos a ningún tipo de blindaje electoral, ni en esta elección 

ni en ningún otro tiempo de la vida pública. No existe la veda electoral en temas de 

transparencia”.     

En su oportunidad, la comisionada presidente del IDAIP, Alma Cristina López de la 

Torre, dijo que, por primera vez en la historia política de Durango, los ciudadanos 

votarán, a través de cuatro boletas, para legisladores locales, diputados federales, 

senadores y para presidente del país. “Estamos hablando de 500 candidatos en 

Durango que compiten por el voto de un millón 280 mil ciudadanos del listado 

nominal”.  

En el evento, efectuado en el auditorio “Rosario Revueltas” del Centro Cultural y de 

Convenciones Bicentenario del Estado de Durango, participaron también, los 

comisionados del IDAIP, María de Lourdes López Salas y Héctor Octavio Carriedo 

Sáenz; el consejero presidente del IEPC-Durango, Juan Enrique Kato Rodríguez; el 

magistrado presidente del Tribunal Superior de Justicia de la entidad, Esteban 

Calderón Rosas, y el magistrado presidente del Tribunal Electoral del Estado de  

Durango, Javier Mier Mier, entre otros.     
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